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MINISTERIO DE GOBIERNO

Representación del gobierno

10.859— Salta, Julio' 22 de 1929.
Exp. N ° 133 c— T — .V ista la in v i

tación al G obierno de la Provincia de
S alta  de- la Comisión O rganizadora
clel Segundo Congreso Nacional de
V ialidad, q ’ie bajo los auspicios del
T o u rin g  C lub A rgentino se reunirá
<en la C ap ita l Federal el corriente mes,

E l Presidente de la H. Cám ara de
Diputados, en   Ejercicio del    Poder
E jecutivo  de la Provincia,

DECRETA/
Art. i° .— D esígnase al señor^Dipu-

tado Nacional don Juan B. Peyrotti,
para que represente al G obierno de
la  Provincia en la Asam blea vial á
celebrarse en el corriente mes en la
Capital' Federal.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,
dése-al R. O ficial y archívese.

B A V I O  —  LUIS C. URIBURÜ.

Servicios reconocidos

10.860— e :a, JuHo 22 de 1929.
Exp. N° 13 C— Vistas las plani

llas de suelda - y gastos del C onsejo
de H igiene de ±os M élicos de la E s
cuela de Parteras, funcionarios que
han prestados servicios durante los
meses de Mayo y Jun o ppdo, v aten
to lo informado por Contaduría G e 
neral,

E l Presidente de la H. Cám ara de
Diputados, en E jercicio . del Poder
E jecutivo  de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. 10. — Reeonósense los servici )s

prestados por los Médicos üc ía E s
cuela de Parteras que detallan las pla
nillas del Consejo de H igiene, por
los meses de M ayo y  Junio del co
rriente ano.

Art. 2°.—  E l gasto se hará con im 
putación al Inciso 5°, Item  11 del Pre
supuesto Vigente.

Aít. 30.— Com uniqúese, publíquese,
dése al Registro O ficial y archívese.

B A V I O - L U I S  Q. URIBUKU

Autorización de gastos

10.861— S a ’tq, JuUó 22 de 1929.
E xp. N° 981 — P — V ista la nota del

señor Jefe de Policía, solicitando la
correspondiente autorización para ad
quirir de las casas «Talbais Tubinos y
Cia» y «Adolfo Reich» de Buenos Aires,
elementos indispensables y urgentes,
para el servicio del Cuerpo de Bom 
beros y atento lo informado por Con
taduría General,

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados, en E jercicio  del Poder
E jecutivo  de la Provincia,

d e c r e ta :
Art. 1 1.— Autorízase al señor Jefe

de Policía adquirir de las Casas m en
cionadas los siguientes artículos para
el C uerpo de Bomberos 4 aparatos ca
reta contra el humo á $31.25 c/u; 2
Pares guantes gom a 2000 volta N°
5 á $17 c/u; dos lámparas de mano á
$10 c/u y 7 tiras escaleras asalto mi
litar de 2 mtrs. á $10.20 c/u.



Art. 2,°.— E l gasto que importa la
factura de estos artículos se hará con
im putación a la L,ey N° 9351 de fe
cha 20 de Julio de 1928: —

Art. 3°. — C oiiuuíquese, publíquese,
dése al' R egistro O ficial y archívese.

B A V I O — LUÍS C. URIBURU.

 astos autorizados

10862— Salta, Julio 22 de 1929
E x p .' N °— 1145 —P — V ista la nota

del señor Jefe de Poíicía elevando
planilla de la Com isaría de Policía de
«El Galpón» (Metán) por la snraa de
V einte y ocho pesos con 00/04 ctvs*
por cuentas dé gastos efectuados en
las elecciones verificadas el 3 de Mu
y o  del corriente año y atento lo infor
mado. por Contaduría General,

■El. Presidente de la H. Cámara de
Diputados, e*¿ E jercicio del Poder
E jecutivo  de la Provincia/

  d e c r e t a :

Art. i° .— A utorízase’ el gasto de la
sum a de veinte y ocho pesos con 00/04
Ctvs. que importa la cuenta de gastos v
electorales de la Com isaría de Policía
de «El Galpón» (Metán.)

A rt 20.— Este gasto se hará con im 
putación al artículo 121 de la L e y  de
Elecciones.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y  archívese.

B A V IO .— L u ís  C. U ribuuu.
  — —   

Cuenta aprobada

  10.864— Salta, Julio 23 de 1929.
Exp. N° 14 5 5 - D —V ista  la cuenta

presentada por don A ngel Galarreta,
por la suma de sesenta y  cinco pesos,

que importa la impresión de tar-
getas 'de invitaciones y  volantes im 
presos para el pueblo, con m otivo del
aniversario patrio.  

E l Presidente de la H. Cám ara de
D iputados, en E jercicio  dél Poder
E jecu tivo  de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i° .— Autorízase la cuenta que
.antecede, por la suma de sesenta y
cinco pesos I%. que importa el traba

jo  hecho en los talleres de la Im pren
ta «La Piovincia».

Art. 20.— Pase al M inisterio de H a
cienda á sus efectos.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese>
dése al R egistro Oficial y archívese.

B A V I O  —  LUIS C. URIBURU.

Reconocimiento de. servidos

10.865— Salta, Julio 23 de 1929.
E^p. N J "1473 — M — Vista la plani

lla presentada po.r don. Juan Carlos
A ybar, como Escribiente^Supernume^.
rario de la Propiedad Raíz por vein 
titrés días trabajados en el mes de Ma
yo ppdo.

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados, en Ejercicio del Poder
E jecutivo  de la Provincia,

d e c r e t a .*

  A r t  i°.— Reconócénse los servicios
prestados por don Juan Carlos A yb ar,
correspondiente a 23 dias del mes d e
M ayo ppdo., como E scribiente Super
numerario.

Art. 2°.—  Pase al M inisterio de H a
cienda a sus efectos.

Art. 3o.— Com uniqúese, publíquese*
dése al R egistro O ficial y archívese.

B A V IO  —  LUIS C. URIBURU.

, Servicios aprobados

io .856— Salta, 23 de Julio de 1929.
Exp. N u 1308—P--V ista la p lan illa

suplem entaria por el mes de M aya
ppdo. elevada por la Jefatura de P oli
cía y atento lo informado por Con
taduría General,  j  

E l Presidente de la ’̂ H. Cámara ” d e
Diputados, eti ejercicio del Poder E je 

cutivo de la Provincia,
d e c r e t a ;

Art. i°.— Reconócense los servicios
prestados a la Policía de la C apital  
por los Oficiales Meritorio F ran cisco
M adariaga y Oscar W ilde, correspon
diente al mes de Mayo ppdo; por la.
sum a de Doscientos ochenta pesos
m/ri. que detalla la planilla adjunta.

Art. ^°,— E ste gasto  ’ se hará con

 



imputación al Inciso 50. Item t i°. del
  Presupuesto V igen te

Art: 3-— Comuniqúese, p: 11 ' juese,
dése al R egistro Oficial y  e Livese.

B A V I O — l . c. u r i b u r :'

Cuenta autorizada

10.868 — Salta, Julio 23 de 1929.
Exp. N°. 1270-M -Vista la cuenta

elevada por la Jefatura de Policía de
don Nicanor Chaile, por la suma de
^Cuatro m il  uatrocientos pesos m/n. ,
que importan los artículos de talabar- :
tería requeridos con urgencia por la 1
Jefatura de Policía y atento lo infor- |
m ado por Contaduría General, 7 !

El Presidente de la H. Cámara
de Diputados, en Ejercicio del
Poder Ejecutivo de la Provincia,

d e c r e t a :
A r t  i°.— Autorizase a la Jefatura

de Policía atender los gastos que im 
porta la cuenta que antecede de don
N icanor Chaile, por la suma de Cua
tro mil cuatrocientos pesos m/n. por
artículos de talabartería requeridos
con urgencia por la Policía, debiendo
im putarse éste gasto al Inciso 40. Item
i i° .  del Presupuesto V igente.

Art. 2°.— Pase, al M inisterio de H a 
cienda á sus efectos.

Art. 3o— Com uniques?, publiquese,
dése al R egistro O ficial y  archívese.

B A V I O  ~ L .  C. URIBURU.  

Partida aprobada

10.870— Salta, Julio 24 de 1929.  
V ista  la solicitud del Club A tlético  .

de F o o t-B a ll «Racing»de ésta ciudad,
El P resid en te  de la H . C ám a ra

de D iputados,, en E je rc ic io  del
Poder Ejecutivo de la  P ro v in cia ,

d e c r e t a :
Art. i* .— Acuérdase al C lub A tlé

tico «Racing» la suma de treinta »y cin
co pesos para gastos de dotación de
-equipo del mismo.

Art. 2 \ — E ste gasto se atenderá de
la  partida de* «Imprevisto» de> P resu
puesto Vigente.

A r t  3°.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro Oficial y  archívese.  

B A V I O — LUIS c. URIBURU.

  Presupuesto aprobado

10.871— Salta, Julio 24 de 1929.
E xp. N \  1433-J-Visto el presupues

to elevado por el Juez de I a. Instan
cia, 3a. . Nominación, doctor Carlos
Zambrano, para arreglos y  refacción
del Juzgado a su cargo, por ser éstos
indispensables.

E l Presidente de la H. Cám ara de
Diputados en Ejercicio del Poder
E jecutivo  de la Provincia,

d e c r e t a :
A r t  1 ‘ .— Apruébase el presupuesto

presentado por don Manuel A lavila
para las refacciones ^proyectada al
Juzgado de referencia: una mesa de
roble lustrada a mano $ 85; una mesa
para m áquina de escribir $ 30; un
p ica o o rte» «Yale» a $ 10; un vidrio
inglés de color a $11; una cerradura
a $ 1.50; colocar cuadro vidrios $ 8;
ajuste de una mesa de escribir $2\
dos cerraduras para armario $ 3.

Art. 2 *.— E l gasto que importe la
aprobación de éste presupuesto que
asciende a un total de C iento cincuen
ta tiesos 50/00 ctvs. m/nacional, se
hara con imputación al Inciso V -Item
ii-d e l Presupuesto v igen te

A r t  30.— Comuniqúese, publiquese,
dése al Registro Oficial y  archívese.

B A V IO  — LUÍS C; URIBURU.

Nombramiento de Jaeces

io .875 — Salta, Julio 25 de 1929
E xp. N \  I4.I4-M-Vista la terna ele

vada por la H. Comisión M unicipal
de A nta I a. Sección, para la provisión
de los cargos de Jueces dé P az Pro
pietario y Suplente para el ejercicio
del corriente año,

E s Presidente de la H. Cámara
de D.iputados, en Ejercicio del Po
der Ejecutivo de, la Provincia,

d e c r e t a :
A rt.^ i\— Nóm brase Jueces de Paz

Propietario y Suplente para la pri-



m era Sección del D epartam ento de
A n ta á los señores Dom ingo Y an ce
A lvarez y Benjam ín Herrera, respec
tivam ente.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro O ficial y  archívese.

B A V I O  — L. C. URIBURU.

Suscripción

t o .8 8 i — Salta, Julio 26 de 1929.
V ista la presentación que hace la

U nión Ferroviaria invitando al G o
bierno de la Provincia adherirse a la
velada teatral que dicha Unión Ferro
viaria dará el día 27 del corriente en
beneficio de los Pro-Enfermos, que so
corre dicha institución y dado los
fines filantrópicos que percibe la m is
ma,  

E l Presidente, de la H. Cámara de
Diputados, en ejercicio del Poder
E jecu tivo  de la Provincia

d e c r e t a :
Art. 1 *.— Suscríbase el- Gobierno de

la  Provincia con cincuenta entradas
ai festival que proyecta la Unión
F erroviaria  el día 27 del corriente en
el Centro A rgen tin o de Socorros Mu
tuos, a razón de un peso moneda na
cional c/una.

A rt. 2 \ — E l gasto que importe la
toma de éstas cincuenta entradas, se
h a r á , con im putación a la partida de
Im previstos del Presupuesto vigente.

A r t  30.— Comuniqúese; publíquese,  
dése al R egistro O ficial y  archívese.

B A V I O  — L. C. URIBURU

Autorización

10.884-^-Salta, Julio 26’ de 1929.
E xp. N*. 1485-M.- V ista la solici

tud  del Consejo de H igiene dé la
Provincia elevando planilla por la
sum a de un mil pesos m/nacional,
para sufragar gastos de higienización,
con cargo de rendir cuenta en su
oportunidad, y existiendo una partida
en el presupuesto vigen te  para estos
fines,

E l Presidente de la H. Cámara
de Diputados en Ejercicio' del Po\

j der Ejecutivo de la Provincia
| d e c r e t a :
| Art., i* .— Autorízase el gasto d é la

suma de Mil pesos m/nacional que
importa la planilla presentada por el
Consejo, de H igiene para atender g a s
tos de higienización, con cargo d e
rendir cuenta oportunamente.

Art. 2 *.— Pase al M inisterio de H a - .
cienda a sus efectos,

Art. 3o.— Com uniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.

B A V I O — L. C. URIBURU

Gasto autorizado

10.885—-Salta, Julio 27 de 1929.
E xp. N*. 1399--D--Vista la cuenta

  presentada por el diario ¿ a  G acetas
por publicaciones oficiales,

E l Presidente de la H. Cám ara d e
Diputados, en ejercicio del Poder E je 

cutivo de la Provincia,
DECRETA:

Art. i* .— Autorízase el gasto de la
suma de U n m il pesos m/nacional*
que importa la cuenta del diario L a
Gaceta. . . ‘

Art* 2 ' . — E ste  gasto se hará con
imputación a la partida V-Item  ió~
del Presupuesto vigente.
. Art. 3°.-i-Comuníquese, publíquese*

dése al R. Oficial y  archívese.
B A V I O  — L. C. URIBURU

Gasto autorizado

j 8.887— Salta, Julio 29 de 1929.
E xp. N •. 1498 M -Vista la c u e n t i

elevada por don Ignacio R odrigo por
20 pares de Charreteras para la Poli
cía de la Capital y atento lo inform a
do por Contaduría General,

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados en Ejercicio del Pódéir
E jecutivo  de la Provincia,

DECRETA*
A rt.; i* .— Autorízase el gasto de la

suma de Setenta pesos m /nacional
que importa la cuenta de don Ig n a c io
R odrigo por veinte pares de Charrete
ras para la Policía de la Capital.

A rt. 2*.— Pase al Ministerio de H a



cienda a los efectos de que dichos fon- |
dos sean solicitados a la H. Legislatu- 1
ra, como lo dispone el inciso 4*. del
art. 13 de la L ey  de Contabilidad.

Art. 3°.-i-Comuníqtiese, publiquese.
dése al R egistro O ficial y  archívese.

B A V IO  - L .  e. u r i b u r u

  Gasto autorizado

10.888— Salta, Julio 29 de 1929
E xp . N -. 1499-M -V ista la cuenta

presentada por don M arcelo Pastore,
por un servicio de lunch servido en
el Pabellón de los L agos con m otivo
del 9 de Julio,

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados, en E jercicio  del Poder
E jecu tivo  de la Provincia,

TKCRETA/
A rt. i* .— A utorízase el gasto de la

suma de Trescientos cuarenta y seis
pesos m jnacional que im porta el ser
vicio  de dicho lunch.

Art. 2*.— Dicho gasto se hará con
im putación provisional a la partida
de Im previstos del Presupuesto v i
gente.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese,
dése al "Registro O ficial y archívese.
B A V I O  -  LUIS C. URIBURU.

M I S T E R I O  DE HACIENDA

Nota de la comisión de caminos

10863 — Salta, Julio 22 de 1929.
Vista la nota pasada por la Co

misión de Caminos Exp. N° 3428
D  - en la que manif esta que di
cha Comisión ha resuelto pedir au
torización al Poder Ejecutivo para
proceder a la apertura del cami
no que va de «El Eneo 11» ai «Po
trero de Uriburu» en la sección
del mismo que ha sido cerrado
dentro de la propiedad denomina
da «Potrero de Linares», de don
Mariano de Linares; y solicitar se

ordene cumplir dicha resolución
con auxilio de la fnerza^pública/ y

CONSIGNANDO:

Que según el * N°. 55 de la
Comisión, en el Exp. año mil no
vecientos veintisiete apertura del
camino de «El Encón» al «Potre
ro de U r i b u r u i n i c i a d o  por el
‘señor Manuel R. Encobar, se ha
denunciado que el expresado ca
mino, en la finca, de propiedad del
señor Mariano Linares ha sido ce
rrado, desviándolo a la playa del
río Arenales el que en la época
de sus crecientes pone en peligro
la vida de los que se ven obligados
a transitarlo/

Que en el mismo Exp. por in
formación sumaria be ha compro
bado que la  fracción del camino
cerrado en la finca del señor M a
riano Linares ha sido un camino
vecinal que sirvió al tráfico públi
co durante más de treinta años/
Que en el art. 22 de la Ley 3460
sobre Puentes y  Caminos, estable
ce que todos los caminos qne ha
yan sido cerrados o variados sus
rumbos sin permiso de autoridad
competente, volverán a su primiti
vo estado etc;

Que no se tienen antecedentes
que prueben que el camino ya
mencionado haya sido cerrado y
variado su rumbo con permiso de
autoridad competente;

Que en base a lo dicho más
arriba la Comisión de Caminos
con fecha 7 de Junio del presen
te año resolvió dirijirse por nota
al señor Mariano Liuares hacién
dole saber que si en el plazo de
quince días no procediera a abrir
el camino, por él .cerrado dentro
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de su finca «Potrero de Linares»
dicha Comisión de Caminos, pro
cedería a poner al servicio públi
co el camino en cuestión/

Que en vista de que el señcr
Mariano Linares, aún no ha prac
ticado la apertura del mencionado
camino, aunque ya ha pasado con
exceso el plazo fijado de quince
días, se hace necesario que la Co
misión de Caminos  jecute dicha
apertura, haciendo uso de la fuer
za pública si el caso lo requiere.

Por tanto
El Presidente de la H . Cámara

de Diputados, en Ejercicio del
Poder Ejecutivo de la Provincia.

d e c r e t a :

Art. 10, — Autorízase a la C o
misión de Caminos a ^proceder a
la apertura del camino que va de
«El Encón» a «Potrero de Uri-
buru», en la sección del mismo
que ha sido cerrado dentro de la
propiedad denominada « Potrero de
Linares», de don'Mariano Linares,

Art. 2°.- — Oííciese al señor
Jefe de Policía de la- Capital, por
intermedio del Ministerio de G o 
bierno para que dicte las, medidas
pertinentes a objeto de que preste
la cooperación necesaria a la C o 
misión de Caminos a los fines in-&
d icad o s.

Art. 3 -.— Comuniqúese,- publíquese,
insértese en el R. O ficial y  archívese.

B A V I O  —JULIO C. TORINO.

Liquidación de haberes

10867 — Salta, Julio 23 de 1929.
Visto el Fxp. N°v 8376 - C - en

el que el5 señor Rodolfo Vera soli
cita la devolución del descuento
-del 5^ de sus sueldos como em 

pleado de la Policía de la Capital
desde Octubre de 1927 a Setiem 
bre de 1928; y

c o n s i d e r a n d o ;  

Que el señor Rodolfo
Vera tiene derecho a la devo
lución que solicita como lo mani
fiesta la Junta Administradora de
la Caja de Jubilaciones y- Pensio
nes en su informe de fs/4 vía. de
conformidad a lo dispuesto por el
art. 22 de la L,ey de la materia.

P or tan to  y  de acu erdo  con  e l
citado in fo rm e,

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados, en Ejercicio del Poder E je 
cutivo de la Provincia,

DKCRET.h :    

Art. i°. —  Liquídese por la. C a 
ja de Jubilaciones y Pensiones a ’
favor del señor Rodolfo Vera, ex
empleado de la Policía de la C api
tal, la suma de $ 47.66 (Cuaren
ta y  siete pesos sesenta y  seis cen
tavos m/1.) importe de los descuen
tos efectuados en sus sueldos desde
Octubre de ,1927 a Setiembre d e
1928, de acuerdo con la liquida
ción practicada por la Contaduría
de la Caja de Jubilaciones y P en
siones de fs. 1 vta de conformidad
al art. '2 i  de ¡a L e y  i'espectivá, a l
dictámen dei señor Fiscal General»
é informe de Contaduría General.

Art. 2 ’ .— Comuniqúese, publíquese,
insértese, en el R. O. y archívese.

B A V IO  — J. C. TORINO.'

Renuncia aceptada

10869 —  Salta, Julio 23 de 1929.
Vista la renuncia presentada

por el señor A ngel I. Villafañe
.Exp. N \  1483 V  del cargo de
Tesorero General de Ja Provincia



y  atento a los motivos en que la
funda,

E l Presidente de la H. Cámara
de Diputados, en E jercicio  del Poder
E jecu tiv o  de la Provincia,

DECRETA:

Art. i°. —  Acéptase la citada
renuncia y  dénsele las gracias por
los servicios prestados, en el de
sempeño del cargo que dimite

Art. 2o. —  Nómbrase provisio
nalmente para desempeñar el men
cionado cargo, al Pro-Tesorero se
ñ or G. Florencio Greni, y  en
reemplazo de éste y  en igual ca
rácter, al señor Cleto M. Toledo,
ambos con anterioridad al día 4
del corriente mes.*

Art. 3o. — Comuniqúese, publí-
quese, insértese en el Registro O fi
cial y  archívese.

B A V I O — j .  C. TORINO.

Liquidación de haberes

1087a —  Salta, Julio 24 de 1929.
Visto el Exp. N \  8358 C. en

-el que señor José M. Sotomayor
solicita la devolución del descuen
to del 5^ de sus sueldos como em
pleado de la Policía de la Provin
cia desde Agosto de 1921 a M a
y o  de 1922; y

c o n s i d e r a n d o :

Que el seño* José M. Sotoma-
y o r  tiene derecho a la devolución
que solicita como lo manifiesta la
Junta Administradora de la Caja
de Jubilaciones y  Pensiones en su
informe de fs. 5 vta. de conformi 
dad a lo dispuesto por el art. 22
<le la L ey de la materia.

Por tanto, y  de acuerdo con el
citado informe,

El Presidente de la H. Cámara de

Diputados, en ejercicio del Poder E je 
cutivo de la p ro v in cia ,

d e c r e t a :
Art, i°. —  Liquídese pt • 1?' C a 

ja de Jubilaciones y P e n s i l e s  a
favor del señor José M. Sotomayor
ex-empleado de la Policía de la
Provincia la suma de $ 61,42 (Se
senta y  un peso cuarenta y  dos
centavos m/1.) importe de los des
cuentos efectuados en sus sueldos
desde Agosto de 192 1 a Mayo de
1922, de acuerdo con la liquidación
practicada por la Contaduría de
la Caja de Jubilaciones y  Pensio
nes de fs. 1 vta. 'de conformi
dad al art. 22 de la L ey respectiva
ai di llámen del señor Fiscal Gene
ral, é informe de Contaduría G e 
neral.

A rt 2 Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O. y archívese.

B A V IO -r-J . c. TORINO.

Liquidación de haberes

10873 —  Salta, Julio' 24 de 1929.
Visto el Exp. N°. 8361 C. en

que el señor José F. Sotomayor
solicita la devolución del descuen
to del 5°¿ de sus sueldos como em
pleado de la Administración de la
Provincia desde Enero de 1921 a
Octubre de 1928; y

c o n s i d e r a n d o :  
Que el señor José F. Sotoma

yor tiene derecho a la devolución
que solicita como lo manifiesta la
Junta Administradora de la Caja
de Jubilaciones 3̂ Pensiones en su
informe de fs. 3 vta, de conformi
dad a lo dispuesto por el art. 22
de la L ey  de la materia.

Por tanto y de acuerdo con el
citado informe,

El Presidente de la H. Cámara de



Diputados en Ejercicio del Poder '
Ejecutivo de la Provincia, |

’ DECRETA; j

Art. 1°. —  Liquídese por la Ca- ¡
j a  de Jubilaciones y  Pensiones a i
favor del señor José F.' Sotoinayor . 1
ex-empleado de la Administración
de la Provincia ia sumade $ 621,85
(Seiscientos veinte y  un pesos con l
ochenta y  cinco centavos m/1.) im
porte de los descuentos efectuados
en sus sueldos desde Enero de
1921 a Octubre de 1928, de acuer
do con la liquidación practicada
por la Contaduría de la Caja de
Jubilaciones y Pensiones de fs, i
v ía  de conformidad al art. 22 de
la Ley respectiva al dictamen del
señor Fiscal General, é informe
de Contaduría General.  

A r t  2o.— Comuniqúese, publíquese^
•insé/tese en el R. Oficial y archívese/

B A V I O — J. C. TORIN O,  

Licitación de obras

10874— Salta, Julio 24 de 1929.
'Vistas las actuaciones contenidas

en este expediente N° 3267 D s o 
bre licitación publica para la amplia
ción de las aguas corrientes en el
pueblo de Metán, de conformidad
al decreto de. fecha 16 de Abril
del corriente' año; y

c o n s i d e r a n d o :

Que el llamado a licitación efec
tuado de conformidad al citado de
creto, se ha presentado únicamen
te la propuesta del señor Augusto
E . Paladini, llenando todas las for
malidades establecidas para este
caso/

Que ante la perspectiva de que
un nuevo llamado a licitación, re
sulta'inoficioso, y  siendo de urgen

t e  necesidad dotar de esos servicios

solicitados insistentemente por los
h¿bitantes de dicho pueblo, es de
conveniencia aceptar esa propuesta.

Por tanto, y  atento a los infor
mes de la Direción General de O-
bras Públicas y  Contaduría Gene
ral y  de acuerdo con la facultad
conferidá por el Art. 85 de la L e y
de Contabilidad,

E l Presidente de la H. Cám ara de
Diputados, en E jercicio del Poder
E jecu tivo  dé la Provincia,

DHCRETA

Art. i°  — Adjudicase al señor
Augusto E. Paladini la licitación

( para la ejecución de las obras de
ampliación de las aguas corrientes
del pueblo de Metáu, cuyos traba~
jos han sido autorizados por la L e y
]>J" 9351 de fecha Julio 3 de 1928.

Art. 2o— Fijase la garantía que
expresa el Art. 90 de la L ey  de
Contabilidad en el 10 % sobre el
monto del importe de las obras, y
autorízase al señor Director Gene
ral de Obras Públicas para forma
lizar el respectivo contrato, prévia
reposición del sellado correspon
diente*

Art. 30— Tómese razón en Con-
  taduría General, comuniqúese, pu

blíquese insértese en el Registro
Oficial y  archívese.

B A V I O - J U L I O  C. TORINO

Prórroga de licencia

10876 -  Salta. Julio 25 de 1929.
Vista la solicitud de prórroga

de licencia presentada por el E n 
cargado de la Sección Valores de
la Dirección General de Rentas se
ñor J. Enrique Torres— Exp. N*
7128 R, v atento a los motivos en
que la funda y al informe de Con
taduría General,



E l Presidente de la I I  Cámara de 
Diputados en ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia,

d e c r e t a : -  

Art. i° — Prorrógase por quince 
días más, sin goce de sueldo, a con
tar desde el dsa 28 <j!el corriente1 
mes, la licencia concedida al E n 
cargado de la Sección Valores de 
la Dirección General de Rentas 
señor J, Enrique Torres y nóm
brase para desempeñar el citado 
cargo, mientras dure la ausencia 
del titular, al señor Domingo Arias 
actual Encargado de la Sección 
Contribución Territorial/ para 
reemplazar a éste, al Auxiliar de 
la misma Sección señor Julio A. 
Oria? y  en reemplazo de éste, a la 
señora Margarita O. de Robles, 
cuyos haberes se liquida! án como 
coi responde.

Art. 2o.— Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. 
B A V I O  — JULIO C. TORINO.

Liquidación

10877 — Salta, Julio 26 de 1929.
Visto el Exp. N ° 8357 C, en el 

que señor Rafaél Estrada solicita 
la devolución del descuento del 5 
°/o de sus sueldos como empleado 
de la p o l i c í a  de la P r o v i n c i a  desde 
'.Mayo de 1925 a Abril de 1928, y

CONSIDERANDO:
Que el señor Rsfaél Estrada 

tiene derecho a la devolución que 
solicita como lo manifiesta la Junta 
Administradora de la Caja de Ju
bilaciones y  Pensiones en su infor
me de fs. 3 vta. . de conformidad 
a !o dispuesto por el Art. 22 de la 
L e y  de la materia.— Por tanto y  
de acuerdo con el citado informe, 

E l  Presidente de la H. Cámara

de Diputados en Ejercicio del Po
der Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:
Art. 1°— Liquídese por la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones a fa
vor del señor Rafaél Estrada, 
ex empleado de la Policía de la 
Provincia, la suma de $ 172.33 
'(Ciento setenta y dos pesos treinta 
y tres centavos m/i), importe de los 
descuentos efectuados en sus suel
dos desde Mayo 061925 a A bril 
de 1928, de acuerdo con la liqui
dación practicada por la Contaduría 
de la Caja de Jubilaciones y  Pen
siones de fs. 1 vta. de conformidad 
al Art. 22 de la L ey respectiva, 
al dictámen del señor Fiscal Gene
ral, e informe de Contaduría G e 
neral.

Art. 20. — Comuniqúese, publíquese, 
insérteáfe en el R. Oficia! y  archívese.

B A V I O — JULIO C. TORINO

Liquidación

10878 — Salta, Julio 26 de 1929.
Vista el Exp. N° .8423 C, en el 

que el señor Carmelo Sarmiento 
solicita la devolución del descuento 
del 5 °/0 de su sueldos como em 
pleado de la Cámara de Senadores 
de la Provincia desde Mayo de 
1922 a Abril de 1929/ y 

CONSIDERANDO 

Que el señor Carmelo Sarmiento 
tiene derecho a la devolución que 
solicita como lo manifiesta "la Jun
ta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y  Pensiones en su in
forme de fs. 2 vta. de conformi
dad a lo dispuesto por el Art. 22 
de ia Ley de la materia.:— Por tan
to y de acuerdo con el citado-in
forme,
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E l Presidente de la H  Cámara de
JDiputados en ejercicio del Poder Eje

cutivo de la Provincia,
d e c 'w e ta:

Art. i° - Liquídese por la Caja
de jubilaciones y  Pensiones a fa
vor del señor Carmelo Sarmiento,

  ex empleado de la Cámara de S e 
nadores de la Provincia, la suma
de $ 420 (Cuatrocientos veinte
pesos m/l), importe de los descuen
tos efectuados en sus sueldos des
de Mayo de 1922 hasta Abril de
1929, de acuerdo con la liquida
ción practicada por la Contaduría
d é la  Caja de jubilaciones y Pen
siones de fs. 2 vta. de conformi
dad al Art. 22.de la I/?y respecti
va,-al dictámen del señor Fiscal
General, e informe de Contaduría
-General.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

B A V X Q - J .  C.V.TORINO.

.Autorización de cuentas
    ^ T < 3 8 ¿ 9  _

E l  Senado y  Cámara de Diputados de
la Provincia de Salta, sancionan

con fuerza de
L E Y :

Art. i°  - Autorízaseal PoderEje-
•cutivo para entregar a la Secretaría
del H. Senado la sum a de UN MIL
C I N C U E N T A  PH.SOS M O N E D A  NACIO*

NAL destinados a. la acuñación.‘de
medallas para los señores Legisla-

  dores y  Secretarios incorporados
en él corriente año.

Art. 2a’ — Ei gasto que demande
la presente Le}? se imputará a R en
tas Generales.

Art. 3 0 —  Comuníquesé, etc.
D^da en la Sala de Sesiones de

3a H. Legislatura de la Provincia

a 16 día  del m es de ju l io  del a ñ o
1929.C A n a s  Ara?¿da ‘ Welindo Toledo

V, Pte, d~l H. Senado V. Píe. dfe la H. C. de DD.
E . H . Romero hl. C am pi ongo

Srio. del H. Senado * Srio. de la  H. C. de DD.

M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a .*

S a lta , J u lio  26 de 1929.
T é n g a s e  por L e y  de la  P r o 

v in cia , cu m u n íq u ese , p u b líq u ese ,
in sértese <-:n ei R . O fic ia l y  a rc h í
vese.  

B A V IO -+ -J . c. t o r i n o .

Liquidación de haberes

10.880 -  Salas, JuHó 26 de 1929.
Resultando de las constancias de

este expediente N° 1459 J. que el
Superior Tribunal de Justicia ha re
gulado los honorarios del D r Ab2l
Arias Aran da, en la suma de $ 1.000
en su. calidad de Representante del
Gobierno de la Provincia a los
efe'ctos de los deslindes de 1 -s tie
rras fiscales, en el juicio ordinario
sobre Oposición al deslinde de
«TRANSFONDOS DEL RÍO TARIJA»,
promovido por la señora Ercilia C.
de Terrones, por ante el Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil
y  Comercial I a. Nominación; y

c o n s i d e r a n d o :

Que habiendo sido el Dr. A b e
Arias, A'randa, nombrado por el
Gobierno de la Provincia, Repre^
sentante del mismo a los efectos de
los deslindes de las tierras fisca
les, corresponde al citado Gobierno
abonar esos honorarios; y  atento
a ío informado por Contaduría
General,

E l  Presidente de la H  Cdiñara
de Diputados, en Ejerñ¿io del Poder

Ejecutivo de /a Provincia, .
d e c r e t a :

Art. i 0. -  Liquídese a favor del



Dr. Abel Arias Aranda, lá suma
de $ i . o o o - ( U n  mil pesos m/1)
que importan los honorarios re
gulados por el Superior Tribunal
de Justicia en el referido juicio,
debiendo imputarse este gasto a la
L e y  N° 2882 de fecha 30 de Sep
tiembre de 1925.

Art. 2o.— Comuniqúese, publí-
quese, insértese en el Registro O fi
cial y  archívese.

B A V I O — J. c. TORINO.

Liquidación de haberes

10882— Salta, Julio 26 de 1929.
Visto el Exp. N° 8370 C, en el

que la señorita Cármen Costas
.solicita la devolución del descuen
to del 5% de sus stieldos como em 
pleada del Consejo General de
Educación de la Provincia desde
Octubre de 1922, hasta Septiem
bre de 1928; y  

c o n s i d e r a n d o :
Que la señorita Cármen Costas

tiene derecho a la devolución que
solicita como lo manifiesta la J u n 
ta Administradora de la Caja de
Jubilaciones y  Pensiones en su
informe de fs. 5 vta., de conformi
dad a lo dispuesto en el Art. 22 de
la L ey  de la materia.

Por tanto, y  de acuerdo con el
citado informe,  

E l Presidente de la H % Cámara de
Diputados en Ejercido del Poder E je
cutivo de la Provincia,

DECRETA:
Art. 1“. — Liquídese por la C a 

ja  de Jubilaciones y Pensiones a
favor de la señorita Cármen Cos
tas, ex empleada del Consejo G e 
neral de Educación la suma .de. $
238.50— (Doscientos treinta y ocho
pesos cincuenta centavos m/1) im

porte de los descuentos efectuado*
en sus sueldos desde Octubre de
1922 hasta Septiembre de 1928,
de acuerdo con la liquidación prac
ticada por la Contaduría de la C a
ja de Jubilaciones y  Pensiones
de fs. 5 vta., de conformidad al
Art. 22 de la L ey  respectiva, al
dictámen del señor Fiscal G ene
ral, e informe de Contaduría G e 
neral.

Art. 2 •.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

B x A V IO — j.  a  t o r i n o .

N o m b r a m ie n t o *

10883 — Salta, Julio 26 de 1929.
M Encontrándose vacante el cargo
de Expendedor de Guias, Transfe
rencia de cueros, marcas y  multas
policiales de «El Tunal» (Galpón),

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados, en Ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i°. — Nómbrase Expende
dor de Gulas, Transferencia de
cueros,, marcas y multas policiales
de «El Tunal,» al señor Ramón
Villagra.

Art. 2o, —  Antes de tomar pose
sión del cargo, prestará la fianza
respectiva de acu?rdo al Art. 7 7
de la L ey de Contabilidad de la
Provincia.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese*.
insértese en el R. O ficial y  archívese.

B A V I O — J. C, TORINO.

Liquidación  de haberes

10886— Salta, Julio 26 de 1929.
Visto el Exp. N° 5407 M, por el

que el señor Demetrio Moreno,
solicita la devolución del, descuen
to del 5^ de sus sueldos.como-ero



pleado de la Policía de la Provin
cia desde Diciembre de 1920 á .
Febrero de 1929; y

c o n s i d e r a n d o :
Que el señor Demetria Moreno,

tiene derecho a la devolución que
solicita como lo manifiesta la J u n 
ta Administradora de la Caja de
Jubilaciones y  Pensiones en su in
forme de fs. 5 vta ; de conformidad

 a. lo dispuesto por el Art: 22 de la •
L e y  de ¡a materia.

Por tanto, y  de acuerdo con el
citado informé,

E l Presidente de la H  Cámara• de
Diputados, en Ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. 1°. — Liquídase por la Caja

de Jubilaciones y Pensiones.a fa
vor dol señor Demetrio. Moreno,
ex-empieado de la Policía de la
Provincia, la suma de. $ 273.50
(Doscientos setenta y tres pesos con
cincuenta centavos m/i) importe de
los descuentos'efectuádos en sus-
sueldos desde Diciembre de 1920
hasta Fcbrer'o do 1929, de acuer
do con la üquidacióu practicada
por la Contaduría de la C*ja de
Jubilaciones y Pensiones de fs. 3 ~
vta., de conformidad al Art 22 de
la Ley respectiva, al dictamen 'del
señor Fiscal General e informe de
Contaduría General.

A rt 2 '.— Com uniques?, publíquese.
insértese en el R  O ficial y  archívese,

B A V I O — J. C- TORINO

EDICTOS
S U C E S O R I O — Por disposición

*dei señor Juez de i*" Instancia en

lo Civil, y C^tnercial y 4a N o m i
nación de est.' Provincia, doctor
Néstor Corn i  ̂ jhasmendí, se cita
y emplaza poi Ormino de treinta
días, a contar desde la primera
publicación del presente a toáoslos
que se consideren con derecho á los
bienes dejados por fallecimiento de
doña

U r i a s  d¡© W eq & sis ,
ya sean como herederos o acree
dores para que dentro de dicho tér
mino comparezcan por ante su Ju z
gado y  Secretaría-del que suscribe,
a deducir sus acciones en forma,
bajo apercibimiento de lo q u e  hu
biere lugar por derecho. -Salta,
Julio 12 de 1929.— A. Saravia
Valdéz, E. Secretario. 161

Por Indo de C am pí)
Base—$ 1.833.32

o sean las 2/3 partes de la avalua
ción fiscal

Por orden del señor Juez de Pri-
. mera Instancia en lo C ivil y Com er-'

ci.al i a. Nom inación doctor A n gel
María Pigueroa, en el ju icio  ejecutivo
Antonio Forcada vs. sucesión de Cár-
xnen y Carlos A. Soto, el día 24 de
Agosto (Sábado) del año 1929. en el •
local del Bristol Hotel, calle Mitre N°.
a las 16, he de* rematar al m ejor pos
tor y dinero de contado el inm ueble
que se describe a continuación:

L a  cuarta parte de la Finca «Va
quería» ubicada en el partido de Sau 
ce Redondo, Departam énto de Gua-
chipas, cuyos limites son los siguientes:
  Norte; con el río Guachipas y fin-

‘ ca E l Sausalito de la sucesión de don
Ignacio  Ortiz; E ste  con propiedad de
dicha sucesión; Sud con la parte asig-

i nada a la sucesión, de Carmen A. S o 
to -y al Oeste, con el R ío  Guachipas.

V enta ad Corpus — Com isión por*
cuenta del comprador.

Indo de Campo — Martiliero. (162)

 



r e h a b i l i t a c i ó n  c o m e r c ia l . —  H a 
biéndose presentado e lf' señor C leto
V aca  solicitando su* rehabilitación co
m ercial, el Sr. Juez de i a. Instancia
y  i a. Nominación, en lo C. y C. hace
saber la rehabilitación solicitada por
medio de edictos que se publicarán
por treinta días en dos diarios y una
vez en el «Boletín Oficial». (Art. 1519
del Código de Comercio). —  Líbrese
oficio al Juzgado de Instrucción a los
efectos indicados en el dictámen pre
cedente. — F igu eroa ». —  L o  que el
suscrito Escribano Secretario hace sa
ber por medio del presente edicto.
Salta, Julio 26 de 1929. R. R. Arias.

(163)

C IT A C IO N  A  JU IC IO :— A  los He-
rederos de don José' María Pizarro.—
P or el presente edicto hago saber a
Udes. que en el juicio  N° 13475, que
se tram ita ante el Juzgado de xa Ins
tancia y 2a Nominación, el Sr. Juez
Dr. Carlos G óm ez Rincón ha orde
nado se les cité para que com parez
can a estar a derecho en dicha causa
bajo el apercibim iento que contiene
la siguiente providencia: «Salta, Ju
lio 31 de 1929.— Por devueltos, hága

nse saber y atento lo resuelto* por el
Superior Tribunal de Justicia, confor
me a lo prescripto por el Art. 90 del
Cód. de Próc., cítese a los herederos
de don José María Pizarro, Sres. L uis

  Pizarro, Carmen Pizarro de Linares,
V irgin ia  A rce viuda de Pizarro, José
María Pizarro, María V irg in ia  Piza
rro de T rigo , Mercedes Pizarro de
Grandchant y Beatriz Pizarro de Pan-
toja, por edictos que se publicarán
durante veinte veces en los diarios
«El Intransigente» y  n u e v a  é p o c a

■y por una vez en el Boletín Oficial,
para que comparezcan a estar a de
recho en este juicio, bajo apercibim ien
to de que si no comparecieren, v e n 
cido el término de lo s ’ edictos, se les
nom brará defensor que los represente
en esta «Tercería de dpminio deduci
da por la Compañía Inm obiliaria del
Río de Plata a la ejecución seguida
por los H erederos Pizarros, antes nom 

brados, contra don N icolás Maizano»*
en ejecución de la sentencia condena
toria recaída en los actos «Cobro de
pesos proveniente de cum plim iento
de contrato. Herederos de José M aría
Pizarro vs. Nicolás Maizano», que tra
mitan ante este Juzgado. E ntrelineas:
«Pizarro», v a le .— C. Gómez Rincón».

Quedan Uds. notificados, citados y
emplazados. Salta, A gosto 2 de 1929.
G ilberto Méndez,0 Escrib. Secret. 164

CONVOCACION DE ACREEDORES -  E n
los autos «Convocación de acreedores-
de don Sam uel Caprini Egues», el se
ñor Juez de la causa doctor A n g e l
María Figueroá, ha dictado la sigu ien
te resolución: «Salta, Agosto 6de 1929.
Autos y Vistos: Ateftto lo que resulta
de los certificados del Juzgado de P a z
de Orán, y estando cumplidos les re
quisitos exijidos por el art. 8 de la ley
N° 4156, desígnanse como interven
tores a los acreedores Napoleón Mar-
tearena y Perez y  Trigo, para que uni
dos al contador don Abel Martínez*
sorteado en este acto ante el actua
rio y señor A gen te  Fisral, compra ben
la v e rd a l de la exposición presenta
da, exam ínen los l ’b os y  recojan los
antecedentes necesarios para inform ar
sobre la conducta del solicitante, v a 
lor del activo, situación y porvenir de
los negocios y exactitud de la nóm i
na de acreedores presentada; suspén
dase toda ejecución que hubiere llega
do al estado de em bargo de bienes, con
excepción dé la que tuviesen por ob
jeto el cobro de un crédito hipotecario
ó privilegiado, -Jibiándose los oficios
correspondientes; publíquense edictos
por ocho días en dos diarios y por una
vez enL el Boletín Oficial, haciendo co
nocer lá presentación ‘ y citando á t o -  
dos los acreedores p2ra que concurran
á junta de verificación de créditos que
tendrá lugar eri la Sala de Audiencia
del Juzgado, el día seis de Septiem 
bre próxim o a horas catorce, habili
tándose las h o f as y días subsiguientes  

  que sean necesarios, edictos que debe
rá publicar el deudor dentro de vein
ticuatro horas, bajo ape. cibimiénto de  
tenerlo por desistido de su petición^



 Angel María Figuéroa.— L o q,ue el
suscripto Secretario hace saber a los
interesados a sus efectos.— Salta, A gos
to 7 de t q 2 Q .— R. R.’ Arias.— Escriba-
dio Secretario. (r65)

E D I C T O : — Por resolución de este
Juzgado de Paz. de la i a. Sección del
Departam ento, se sita llama y  • em
plaza por el término de 30 días, des
de su prim era publicación á todos los
que se consideren con derecho á Ips
bienes sucesorios dejados por fa llecí-
miento-*-Ab intestato de doña 0©»
l o r e s  C o w e a  d e  k t*gja

 y a  sean como herederos ó acreedores,
se presenten por ante si ó apoderado
legal, bajo apercibim iento de lo que
hubiere lugar por derecho.— Cam po
Santo, A gosto 1.7 de 1929.— Benjam ín
L ópez.— Juez de Paz. ' i66 ‘ ¡

Q o r  José M ra . Le g u iza m ó n
JUDICIAL

Por disposición del señor’"Juez de
4o. Nominación y como correspondien
te a la ejecución Basilio Alonso vs.
Florencio y Manuel A. Cclque, el 2
de O ctubre del cte. año a las 17, en
mi escritorio Alberdi 323, venderé con
base de $> 3 733,33 t%. dos fracciones
unidas de las..fincas «Maleante» y «El
Caro» ubicadas en Chicoana y  que
tienen una extensión de 3360 hectá
reas las fracciones a venderse. -- José
M aría Leguizam ón, m artiliero í t 67)

Q U IE B R A .— En el ju icio  de quie-  
bra de don Adolfo Blanco Torino, el
señor juez de i a Instan.cia y tercera
Nom inación en lo C ivjl y Comercial,
Dr. Carlos Zambrano, ha dictado el
sigu ien te auto: Salta, A gosto 9 de
1929. — Autos y Vistos. Atento lo so
licitado y lo dictaminado por el se
ñor A gente Fiscal, declárase en estado
de quiebra a don Adolfo Blanco T o ri
no, negociante 'en bazar en la calle
Florida 184. Nó^nbrase contador .a
don Rafaél R. Gómez, a quien le ha
correspondido según el sorteo practi
cado en este acto ante el actuario

 Fijase, como fecha provisoria de la

sesación de pagos el cinco del corrien
te día de su presentación, líbrese ofi
cio al señor Jefe del 18 Distrito de
Correos y T elégrafos para que reten
ga  y  remita al contador nombrado la
correspondencia espistolar y telegrá
fica del fallido, que deberá ser abierta
en su presencia ó por el juez en su
ausencia a fin de entregarle la que
fué puramente personal, Itím ese a
todos los que tengan bienes y docu
mentos del fallido para que los pon
gan á . disposición del contador bajo
las penas y responsabilidades que co
rrespondan; se prohíbe hacer pagos
o entregas de efectos al fallido; so p e 
ña a los que lo hicieren de no que
dar exhonerados en virtud de dere-

  chos pagos y entregas de las obliga
ciones que tengan pendientes en fa 
vor de la masa; pro sédase por el
atuario y el contador nombrado k la
ocupación bajo inventario de todos
los bienes y  pertenencia del fallido,
líbrense los oficios del caso a los se
ñores Jueces de Comercio y al R egistro
de ki Propiedad para que anote la
inhibición que se decreta centra el
fallido y cítese al señor A gen te F is 
cal, Publíquense edictos por seis días
en dos diarios y por una vez en el
«Boletín Oficial,» haciendo saber este
auto y, .convocando a los acreedores
que a jú n tad e  verificación  de créditos
tendrá lugar en este juzgado el dia
28 del corriente a horas quince. Para

  notificaciones en secretaría, se seña
lan Jos lunes y jueves o día sigu ien
te hábil si alguno de esto fuere feria
do.— C. Zambrano.

L o que el suscrito secretario hace
saber a los interesados por el presen
te e d ic to — Salta, Agosto 12 de 1929.
Enrique Sanmillán, Escribano Sece-
tario   168_____                _______ ^

c it a c ió n :- -H abiéndose iniciado por
don V icente Marinaro, Juicio O rdina
rio pérdida , de la patria potestad de
la menor M aría O liva Corona, V icen
te Marinaro contra Juan Corona, por
ante este Juzgado de Primera Ins
tancia y Prim era Nom inación a car
go  del doctor A n gel María F igu eroa,



se ha dictado la sigu ien te resolución:
Salta, Julio 25 de 1929.— Por parte a
m érito del mandato presentado y  por
constituido el domicilio legal. D e la
demanda instaurada traslado al de
mandado por el térm ino de ley y au
tos.— (Art. 86 del Cód. de Proc. C, y
C*)-’-A ten ta  la denuncia formulada, .
cítese a don Juaii Corona por edictos
que se publicarán por veinte veces
en dos diarios y tu ia #vez en el B o
letín Oficial, para que com parezca a
estar a derechq en el presente ju icio ,
bajo apercibimiento de que se le nom
brará defensor que lo represente en
el pleito si no com pareciera vencido
que sea el término de la publicación.
(Art. 90 del código citado).— Dése in
tervención al señor Defensor de Me
nores y señálase para notificaciones
en Secretaría los días Marte y Viernes
o siguiente hábil si a l g u n o  de estos
fuere feriado. — Rep. — F igu ero a— L o
que el suscrito secretario hace saber
a sus efectos.— Salta, Julio 27 de 1929.
R.^R. Arias, Esc. Sect. (169)

S U C K b ü R lü :—-Tor disposición del
señor Juez de I a Instancia en lo Ci
vil y Comercial y 4a Nom inación de
esta Provincia, doctor N éstor Cornejo
Isasmendi, se cita y em plaza per el
término de treinta días, a contar des
de la prim era publicación del presea-
te, a todos los que se consideren
•con derecho a los bienes dejados por
fallecim iento de don

B u e n a v e n t u r a  G a r r e l i ,
ya sean como herederos o acreedores,
para q u e  dentro de dicho término,
com parezcan por ante su Juzgado y
Secretaría del que suscribe, a deducir
¿sus acciones en forma, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lu gar por
derecho.

Salta, A gosto  8 de 1929.— A. Sara-
via  Valdez, Esc. S e c t .. í 1 ?0)

El «Boletín Oficial» aparece los

 

Vierne3.— Se envía directamente po£ 
correo a cualquier punto de la R ep ú 
blica, previo pago del importe de la
suscripción.— Bsta es semestral o
anual,pudiendo comenzaren cual
quier fecha.

Por los números sueltos y la
suscripción se cobrará:
Número del d ía ..................$ 0.10
Número atrasado..................» o 20
Número atrasado de mas de
un año................................... ...» 0.5a
Sem estre .......'...................;.....» 2.5 o
Año ’........................................ » 5 0c

E n la inserción de. avisos
edictos, remates publicaciones etc*,
se cobrará por una sola v q z ,  las
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente
diez centavos.  

Publicaciones remitidas por
los iueces, de paz de campañas-
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente-
cinco centavos moneda legal.


